
 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00007 00 

ASUNTO ENTERA SOBRE FALLECIMIENTO DE UNA DE 

LAS DEMANDANTES; REQUIERE APODERADO 

 

Téngase en cuenta y para los fines correspondientes la documentación que 

antecede (archivo 17), mediante la cual el apoderado de la parte actora entera 

sobre el fallecimiento de la codemandante, señora Ángela María Ledesma 

Acevedo, ocurrido el 13 de febrero de 2023. 

 

Acorde con lo anterior, se requiere al abogado del polo activo para que 

proceda, bien a la sucesión procesal (art. 68 CGP), o si es del caso a la reforma 

a la demanda (art. 93 Ibídem); en todo caso allegará la documentación 

respectiva, a fin de resolver. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _049___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de abril de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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